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FACULTAD DE HUMANIDADES
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REPÚBLICA ARGENTINA

Tel . /FAX (54) (0387) 4255456

SALTA' 1 1 SEP

Expte.No. 4331/15

VISTO:

La Resolución h.No.659/15 mediante la cual se autoriza la realización del "V Encuentro de
Docentes, Estudiantes y Graduados de Ciencias de la Educación" y "/ Encuentro Latinoamericano
en Educación"', y

CONSIDERANDO:

QUE el Prof David Gutiérrez, co-coordinador de la actividad, solicitó una modificación de la
citada resolución en el sentido de establecer como nuevas fechas para la realización de la misma,
los días 18, 19 y 20 de noviembre del año en curso;

QUE a su vez presentó la propuesta de aranceles que regirán en el Encuentro;

QUE las Comisiones de Docencia y de Hacienda del Consejo Directivo se expidieron
favorablemente en ambos sentidos;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le so propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 08/09/15)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR la Resolución H. No. 659/15, en el sentido de dejar aclarado que el "V
ENCUENTRO DE DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS DE CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN"^ el "/ ENCUENTRO LATINOAMERICANO EN EDUCACIÓN", se llevarán a cabo los
días 18 19 y 2C de noviembre del corriente año

ARTÍCULO 2o.- FIJAR los siguientes aranceles que regirán en la actividad:
Docentes expositores: $400,00 (pesos, cuatrocientos)
Docentes asistentes: $200,00 (pesos, doscientos)
Estudiantes asistentes y expositores: sin arancel.

ARTCULO 3°.- DESIGNAR al Prof. David Gutiérrez como responsable de las rendiciones
correspondientes de conformidad a la normativa vigente.

ARTÍCULO 4o.- COMUNIQÚESE al Prof. David Gutiérrez, Escuela de
Rendición de Cuentas y CUEH..
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